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POR CUANTO 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

J.GUIENTE: 

ONZ 

ArtIculo-19: -Reconócese de Ieg1tim ahouo y autoriaso el pago de la 
suía de $ 281, 10.- (PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y tiNO CON 
DIECINUEVE CENTAVOS) a favor del Agente VACCARO 
FLORENTINO, Lcgajo N9 6761/4, conforme so detalla, en 
-cnepto de; 

LICENCIA NO GOZADA AÑO 1992 

Artículo -20 - ---Imnjt,oe 	el 	inporte 	reconocido 	en 	t ,  1. 	Ar Lículo 
procedente, de acuerdo al detalle que sigue, por' no 
haber sido contabilizado al cierre del Ejercicio 1092. 

FIITI\LIt)AD 5  - UNIDAD 3 •- PARTIDA J_1.1.3.7. - PROGRAMA 05 
t'Kt t'VCT 11L'( £Jtt'LflJ 

Artícuio--32:--Autorízase a compensar los  e;cesos  que se produzcan en 
lu partidas indicadas en el Artículo anterior, con 
economías registradas al cierre del Ejercicio 1092. 

Articulo-49:-Regístrese la deuda reconocida en el Artículo 19, 
debitando al Rubro "Resultado de Ejercicios Venc:idos". 
con crédito al Rubro "Deuda Flotante" - - 

Articulo --SÇ!; Autorízase 	a actualizar 	el. 	monto 	reconocido, en 
oportunidad de su li'auidación, en base a lo estable'.idc 
a la Ley de Convertibilidad vigente. 
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Artícui G?: -Comuníquese, etc. 
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